
Propuesta modificada de Reglamento del Consejo por el que se establecen medidas específicas en
favor de las Azores y Madeira en relación con determinados productos agrarios (1)

(2001/C 180 E/22)

COM(2001) 156 final � 2000/0314(CNS)

(Presentada por la Comisión con arreglo al apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE el 15 de marzo de 2001)

1) Se aæade el siguiente considerando:

«(17 bis) En el archipiØlago de las Azores, la actividad
agraria depende en gran medida de la producción de pro-
ductos lÆcteos. Esta dependencia, unida a otras desventajas
derivadas de su situación ultraperifØrica y a la falta de al-
ternativas viables en las actividades productivas, es perjudi-
cial para el desarrollo económico de la región. Resulta opor-
tuno tomar en consideración las necesidades de consumo
local del archipiØlago cubiertas por la producción local y
establecer durante cuatro campaæas, a partir de la campaæa
1999/2000, una serie de excepciones a algunas de las dis-
posiciones de la organización comœn de mercados en el
sector de la leche y los productos lÆcteos en materia de
limitación de la producción, teniendo en cuenta el estado
de desarrollo y las condiciones de producción locales. Si
bien esta medida constituye una excepción a lo dispuesto
en el pÆrrafo segundo del apartado 2 del artículo 34 del
Tratado, queda limitada a los productores de leche del ar-
chipiØlago y resulta marginal con respecto a la dimensión
económica de la cuota portuguesa en su conjunto. Durante
el período en que se aplique, harÆ posible, en principio, que
el proceso de reestructuración del sector en el archipiØlago
siga adelante, sin interferir en el mercado de productos
lÆcteos y sin afectar sensiblemente al buen funcionamiento
del rØgimen de tasas a escala de Portugal y de la Comuni-
dad.»

2) En el título II (Medidas en favor de las producciones locales),
capítulo III (Medidas en favor de las producciones de las
Azores), sección 1 (Ganadería y productos lÆcteos), se aæa-
den, a continuación del artículo 21, los artículos 21 bis a
21 quater siguientes:

«Artículo 21 bis

1. Durante un período transitorio que abarcarÆ las cam-
paæas 1999/2000, 2000/01, 2001/02 y 2002/03, y a efec-
tos del reparto de la tasa suplementaria entre los producto-
res contemplados en la segunda frase del apartado 1 del
artículo 2 del Reglamento (CEE) no 3950/92 (2), se conside-
rarÆ que, de los productores que se ajusten a la definición de
la letra c) del artículo 9 del Reglamento antes citado y que

estØn establecidos y ejerzan su actividad en las Azores, œni-
camente han contribuido al rebasamiento aquellos que co-
mercialicen cantidades que excedan de su cantidad de refe-
rencia incrementada en el porcentaje determinado con arre-
glo a lo previsto en el pÆrrafo tercero.

La tasa suplementaria se adeudarÆ por las cantidades que
rebasen la cantidad de referencia así incrementada, una vez
redistribuidas, entre los productores contemplados en el
pÆrrafo primero y proporcionalmente a la cantidad de refe-
rencia de la que disponga cada uno de ellos, las cantidades
comprendidas en el margen resultante de dicho incremento
que hayan quedado inutilizadas.

El porcentaje a que se refiere el pÆrrafo primero serÆ igual a
la relación entre la cantidad de 73 000 toneladas y la suma
de las cantidades de referencia disponibles en cada explota-
ción a 31 de marzo de 2000. Se aplicarÆ exclusivamente a
las cantidades de referencia de que dispusiera cada produc-
tor a 31 de marzo de 2000.

2. Las cantidades de leche o de equivalente de leche
comercializadas que excedan de las cantidades de referencia
pero se atengan al porcentaje a que se refiere el apartado 1,
tras la redistribución prevista en el mismo apartado, no se
contabilizarÆn a efectos del cÆlculo del posible rebasamiento
de Portugal que se efectœe de conformidad con lo previsto
en la primera frase del apartado 1 del artículo 2 del Regla-
mento (CEE) no 3950/92.

Artículo 21 ter

La Repœblica Portuguesa comunicarÆ a la Comisión, antes
de su entrada en vigor, las disposiciones adoptadas en apli-
cación de lo previsto en el artículo 21 bis.

Artículo 21 quater

La Comisión adoptarÆ, en su caso, las disposiciones de apli-
cación del artículo 21 bis con arreglo al procedimiento pre-
visto en el apartado 2 del artículo 29.»
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